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Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas 
y de Asuntos Político-Electorales 

C 
ORDEN DEL DÍA 

Primera Reunión Ordinaria 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a miércoles 23 de octubre de 2019 
CPCIC/CAPE/001/2019 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y la Comisión de Asuntos 

Político-Electorales, del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, a través de este 

conducto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4, fracción VI, XXIV, XLV; 12; 

67, 70, fracción I; 74, fracciones VI y XXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; y los artículos 187, 190, 192, 193, 196, 197, 198, 209, 211, fracción V y XII, 212, 219, 

220, fracción I, 230, 231, 232 y 233 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; se 

emite la presente CONVOCATORIA a las Diputadas y los Diputados que la conforman, a efecto 

de llevar a cabo nuestra PRIMERA REUNION ORDINARIA, convocada por las Presidencias de 

las Comisiones para celebrarse en fecha martes 29 de octubre de 2019, en el Palacio Legislativo 

de Donceles, Salón Luis Donaldo Colosio de las 12:30 a las 14:00 horas, bajo el siguiente:  

 

Orden del Día 

 

a) Registro de Asistencia y Declaración de Quórum 

 
b) Lectura, discusión y aprobación del Orden del Día 

 
c) Lectura, discusión y en su caso aprobación del DICTAMEN A LA PROPUESTA DE 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO PRIMERO Y SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

56 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JESÚS RICARDO FUENTES 

GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 
d) Asuntos Generales 

 

e) Clausura y cita para la próxima Reunión de las Comisiones Unidas 

 

Se hace constar que la presente Convocatoria se expide de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la fracción I, apartado A del artículo 6º de nuestra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en los artículos 3 y 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 

21, 24 y 125 de la  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México y demás relativos de la Ley Orgánica y del Reglamento, ambos del Congreso 

de la Ciudad de México.-------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Diputado Nazario Norberto Sánchez, Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales e 

Iniciativas Ciudadanas y Diputado Jorge Triana Tena, Presidente de la Comisión de Asuntos 

Político-Electorales. Rubrican.------------------------------------------------------------------------- 


